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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), cinco  (05) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso:  Verbal de Incumplimiento Contractual   

Demandante: Ramiro Valdés Becerra     

Demandados:  Arktec Constructora S.A.S.  

Radicado:  630013103002-2022-00159-00 

Asunto:  Corre traslado documentos       

 

En cumplimiento a la prueba de oficio decretada por el despacho en audiencia del pasado 18 

de abril de 2023 (doc. 021), las partes a través de sus apoderados judiciales acercaron la 

documentación visible en los documentos 24 y 25, de los cuales se corre traslado a la parte 

contraria por el término de ejecutoria del presente auto.  

 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez  

Ndt. 

Firmado Por:

Hilian Edilson Ovalle Celis

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa02c6e4e647b970f16c330555655449c4208f4fc949214b77eb5ee609f53c29

Documento generado en 05/06/2023 01:46:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


